
COMITÉ DE COMPETICIÓN - RESUMEN OTROS ACUERDOS  -  SESIÓN 15.02.12 
 
 
PREFERENTE: 
 
10.02.12 ACODETTI-GUIA = 1) Otras diligencias previas. 
 2) Suspender cautelarmente posible sanción jugador Glez. Cabrera.- 
 
11.02.12 MUELLE GRANDE-PUERTO DEL ROSARIO = Clausura campo Club Muelle Grande 2 partidos, y multa. Artº: 60.b).- 
 
11.02.12 LOS VELEZ-ARGUINEGUIN = Desestimar alegaciones Club Arguineguín: Presunción certeza actas.- 
 
PRIMERA INTERINSULAR: 
 
10.02.12 POLIGONO DE ARINAGA-TABLERO = Multa al Club Polígono de Arinaga por incidentes leves de público. 73).- 
 
10.02.12 BECERRIL-ARUCAS = Desestimar alegaciones del Club Becerril: Presunción certeza actas.- 
 
JUVENIL PREFERENTE: 
 
12.02.12 ARUCAS-LAS HUESAS = Fijar nueva fecha. Gastos transporte cuenta Club Las Huesas. 14).- 
 
JUVENIL PRIMERA: 
 
10.02.12 HEIDELBERG-BATAN = Estimar las alegaciones del Club Batán y sancionar Delegado equipo local.- 
 
JUVENIL SEGUNDA: 
 
17.12.11 CERCADOS DE ESPINO-OJOS DE GARZA = Finalizado plazo de alegaciones, proceder a sancionar el anexo arbitral.- 
 
CADETES PRIMERA: 
 
05.02.12 CARDONES-BARRIAL = Inadmitir las alegaciones del Club Barrial: Extemporáneas. 97).- 
 
INFANTILES: 
 
07.01.12 YOÑÉ-LAS HUESAS = Otras diligencias previas.- 
 
05.02.12 LOS ALARES-JANDIA = Alineación indebida Club Jandía: Partido perdido por  3-0,multa y aperci- 
 bimiento exclusión. 40.5).-  
 
11.02.12 ARUCAS ATCO.-P. PULIDO SAN MATEO = Desestimar alegaciones Club P.P. San Mateo: Presunción certeza actas.- 
 
ALEVINES: 
 
22.01.12 UNION VIERA “C”-VALLINAMAR = 1) Multa y clausura del campo dos partidos al Club Unión Viera por incidentes  
 graves de público.58). 
 2) Multa y clausura del campo  un partido al Club Vallinamar por incidentes  
 graves de público.58).- 
 
11.02.12 BARRIAL “B”-CRUZ DE PIEDRA = Plazo al Club Cruz de Piedra para remitir documentación adicional.- 
 
BENJAMINES: 
 
10.12.11 MASPALOMAS “B”-MAJORERAS GUAY. = Otras diligencias previas.- 
 
11.02.12 ACEITUN-LOS ALARES “B” = Otras diligencias previas.- 
 
FÚTBOL SALA PREFERENTE: 
 
10.02.12 EMELEC-LA CUEVITA = 1) Amonestar al Club Emelec por su 1º impago de derechos arbitrales y 
 apercibimiento de multa. 61). 
 2) Adeudar/Abonar - Emelec /Comité Árbitros - 46,85 - Tarifa.- 
 
FÚTBOL SALA JUVENIL NACIONAL: 
 
21.01.12 COLEGIO ARENAS-TIMADAFE = 1) Desestimar alegaciones del Club Timadafe: Presunción certeza actas. 
 2) Multa al Club Colegio Arenas por incidentes con suspensión partido. 
 3) Dar el partido por finalizado con el resultado de 3 a 8.- 
 
FÚTBOL SALA FEMENINO: 
 
04.02.12 ARTEVIRGO-PUERTOS LP = 1) Amonestar al Club Puertos LP por su 1º impago de derechos arbitrales y 
 apercibimiento de multa. 61). 
 2) Adeudar/Abonar - Puertos LP /Comité Árbitros - 20,05 - Tarifa.- 
 
10.02.12 PLANAGA-PUERTOS DE LP = 1) Multa al Club Puertos de LP por su 2º impago de derechos arbitrales y  
 apercibimiento de descuento de 2 puntos. 61). 
 2) Adeudar/Abonar - Puertos de LP /Comité Árbitros - 21,30 - Tarifa.- 
 
04.02.12 ARTEVIRGO-PUERTOS LP = 1ª y 2º Incomparecencias injustificadas Club Puertos LP: Darle ambos parti- 
10.02.12 PLANAGA-PUERTOS DE LP = Dos por perdidos 6-0, descontarle 6 puntos de la clasificación, multa y ex 
 clusión de la competición esta y la próxima temporada. 8.4.c) 
  
 



OTROS: 
 
DENUNCIA COMITÉ ENTRENADORES = Multa al Club Balos (Preferente) por carecer de entrenador titulado. 53).- 
 
ESCRITO DEL CLUB JANDIA = Desestimar escrito. Artículo: 14 
 
COMITÉ DE APELACIÓN = Tomado conocimiento de resoluciones estimadas .- 
 
 
 


